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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Bor.ETiNKs " K I I - I A I . K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden Je 6 de Abril de 1839.) 

fie pub l i ca IOIIOM l o » i lms excepto Ion d o m i n g o * . 

« « P B E C I O K D E H1.SCBJIPC102VO— 

Kn esla capital, llevado a domicilio, a'50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella s'so al mes; t al trimestre; 1S seme4tre y 23*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago. 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne SMM 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qm« 
dimane de las mismas; pero las d* interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

t tintero «nclto SO céntimo» tic pcacta. 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sf¡. ÜÍM. el RBY y la RKINA Regente 

(0. D. G.)y Augusta Real Familia conti

núan en San Sebastian sin novedad en su 

importante salud. 

Real decreto 

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo crimi
nal do la \udiencia de Pamplona y el 
Gobernador civil de la provincia de Na
varra, de los cuales resulla: 

Que con fecha 26 do Mar/o del ano 
último, denunció Pascual Galzagorri al 
Juzgado de instrucción de Pamplona los 
hechos de que el Alcalde de Sumhilla le 
había impuesto por desobediencia á su 
Autoridad la multa de lo pesetas, asi 
como le había detenido en el arresto mu
nicipal desde las doce hasta las cuatro y 
media del día G del mismo mes Marzo, 
con cuyos hechos se habían infringido, 
á juicio del denunciante, el art. 4.° de la 
Constitución y el 100 ysiguientesde la ley 
de Enjuiciamiento criminal; constituyen
do los delitos de detención ilegal, usurpa
ción de atribuciones y exacción también 
«legal: 

Que aceptada la denuncia, é instrui
das las diligencias necesarias para la 
comprobación de los hechos, se elevó la 
causa á la Audiencia de Pamplona, cuya 
Saladejuslicia mandó abrir el juicio oral, 
calificando el Fiscal los hechos como cons
titutivos del delito de usurpación de atri-
baciones judiciales, cometido por el Al -
*alde de Sumhilla D. Juan Petrerrena: 

Que en tal estado la causa, el Gober
nador de la provirfcia de Navarra, á 
'nslancia de D. Juan José Preterrena, 
y de conformidad con lo informado por la 
diputación provincial, requirió de inhibí
a n á la Sala de la Audiencia do Pamplo
na, alegando: «pie al imponer el Alcalde 
*k Sumhilla una multa dentro de los l í 
mites qne autoriza la ley Municipal en su 
artículo núra. 77, había obrado guberna

tivamente, correspondiendo á la Autori
dad de quien dependía el resolver acerca 
de la procedencia é improcedencia de la 
misma multa: que la brevísima detención 
del querellante, estaba también dentro de 
las facultades de la Autoridad gubernati
va, como medida de gobierno, según re
conocen los Reales decretos de lo de Oc
tubre de 1881 y 28 de Agosto de 1882: 
que si bien puede acudirse ante los Tri
bunales contra la imposición de multas, 
según determina el art. 187 de la ley Mu
nicipal, ha de ser previa la reclamación 
gubernativa: que los actos del Alcalde de 
Sumbilla habían sido ejecutados dentro 
del circulo de sus atribuciones, y que sólo 
podría acudirse contra ellos á los Tribu
nales cuando fuesen anulados por la Au
toridad gubernativa superior y como con
secuencia de dicha anulación, y que no 
había tenido presente el Tribunal lo dis
puesto en el art. 187 do la ley Municipal, 
que señala la existencia do la cuestión 
previa; citaba el Gobernador, además do 
los textos ya indicados, los artículos 111 
de la ley Municipal, 22 y 27 de la Provin
cial, o3 y «í4 del reglamento do 2'ó de Sep
tiembre de 1803, 280 de la ley de organi
zación del Poder judicial, 116de la de En
juiciamiento civil, 2.° y 3." del Real de
cretó le 8 de Septiembre último, y varias 
decisiones de competencias: 

Que la Sala, oyendo al Fiscal y al pro
cesado, y después de celebrar vista del 
Incidente, dictó sentencia, en la que de
claró no haber lugar á inhibirse del cono
cimiento de la indicada causa, fundándo
se en que los textos citados por el Gober
nador no oran aplicables al caso, por re
ferirse á facultades de los Alcaldes para 
corregir la infracción de bandos, orde
nanzas ó reglamentos municipales: que 
los do Sumbilla no penan la desobedien
cia á la Autoridad: que contra las multas 
cabe el recurso gubernativo y el judicial, 
y el querellante optó por este último, y 
que el proceso no entrañaba ninguna 
cuestión de cuya resolución previa de
pendiera el fallo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de todo lo ex
puesto el presente conflicto que ha segui
do sus trámites: 

Visto el articulo 2." del Real decreto 
de 8 de Septiembre del año último, según 
el cual, los Gobernadores no podían sus

citar contiendas de competencia en les 
juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarlos de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordiuarios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Considerando: 

1.° Que el hecho de haber detenido 
el Alcalde de Sumbilla al denunciante 
Pascual Galzagorri, imponiéndole una 
multa por desobediencia á su autoridad, 
puede constituir el delito que ha sido ca
lificado por el Ministerio fiscal do usurpa
ción do atribuciones judiciales: 

2.° Que cutre las facultades concedi
das á los Alcaldes por los artículos 77 y 
111 de la ley Municipal, no se halla com
prendida la de penar el delito de desobe
diencia definido y castigado por el ar
ticulo 203 del Código penal: 

3.* Que si el art. 187 de ia ley Muni
cipal antes citada concede derecho á los 
multados para acudir á la Autoridad ju
dicial contra la imposición tic la multa, 
previo recurso gubernativo ante la Auto
ridad que la hubiese impuesto, debe en
tenderse de las impuestas en uso de atri
buciones propias, y que por lo tatito, no 
es aplicable cuando por considerar por 
imposición de dicha multa como hecho 
constitutivo de un delito, se denuncia 
éste á los Tribunales competentes: 

4.° Que no estando reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción el castigo del hecho denunciado, ni 
existiendo ninguna cuestiónquedebaresol-
verse previamente por la Autoridad ad
ministrativa y de la cual dependa el fallo 
que hubiesen de dictarlos Tribunales, no 
se halla compreadido el caso en ninguna 
de las excepciones establecidas por el nú-
me 1.° del art. 3." del Real decreto de 8 
de Septiembre último, para que puedan 
los Gobernadores suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nomhre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á nueve do Julio d « 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales decretos. 
En nombre de mi Augusto Hijo el RET 

D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Administrador de 
Contribuciones de la provincia de Madrid, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Lorenzo Sánchez; 
y Rodríguez, Administrador de Impuestos 
y Propiedades de la Cor uña, con la de Je
fe de Negociado de primera clase. 

Dado en Sau Sebastián á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el RKY -

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan Manchón y 
Sánchez, excedente del Cuerpo de Adua
nas con la categoría de Jefe de Adminis-
ción de cuarta clase; concediéndole los 
honores de Jefe superior de Administra
ción, libres de gastos, con arreglo á la 
base seguuda. letra D de la ley de 29 de 
Junio de 1807, como recompensa de sus 
buenos y dilatados servicios. 

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda. 
Joaquín López Puigcerver. 

Real orden. 
Excrao. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.) . 

y en su nombre la REINA Regente deL 
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""Reino, enterada del expediente instruido 
en esa Dirección general sobre conve
niencia de Qjar las atribuciones y debe-
-res de las Administraciones subalternas 
de Hacienda, en lo referente al servicio 
de la Renta de Loterías, y conformándose 
con lo propuesto por V . E., ba tenido á 
bien acordar lo siguiente: 

i.° Las obligaciones y facultades de 
los Administradores de Loterías, deter
minadas en la instrucción de 3 de Di- j 
ciembre de 1882 y demás disposiciones 
vigentes, se considerarán aplicables á los 
Subalternos de Hacienda en sus relacio
nes con esa Dirección general, Delegados 
de la misma y Administradores princi
pales de Loterías y viceversa. 

2.° Cesarán como Delegados de la 
Renta de Loterías los Alcaldes de las po
blaciones en que existan Administracio
nes subalternas de Hacienda, correspon
diendo á los Interventores de ésta ejercer 
las funciones que el cap. 20 de la citada 
instrucción encomienda á los referidos 
Alcaldes, en armonía con lo que dispone 
el párrafo noveno, art. 78 del reglamen
to orgánico de la Administración econó
mica provincial de 11 de Mayo último. 

Exceptúansn los de las poblaciones en 
que, conforme á la Real orden de 25 de 
Jnnio último, continuarán funcionando 
Administraciones de Loterías, en cuyas 
poblaciones desempeñará el cargo de De
legado el Administrador subalterno de 
Hacienda. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
t i de Julio de 1888. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Impuestos. 

Madrid 4 de Agosto de 1888.=E1 Go
bernador, Alberto Agui!era.=Sr. Alcalde 
constitucional de 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

GOBIERNO CIVIL 
Agricultura. — Circular. 

Necesitando el Ministerio de Fomento 
formar la estadística general de la presen 
te cosecha de cereales y leguminosas 
asociadas, con objeto de conocer en lo posi 
ble las necesidades de los pueblos y dictar 
en su consecuencia las medidas conve
nientes para evitar los perjuicios que de 
otro modo pudieran irrogárseles, se hace 
preciso que las Autoridades locales, inte
resadas en primer término en el bien de 
sus convecinos, procuren conocer de un 
modo aproximado, si no pudiese ser exac
to, el total ile las diversas cosechas obte
nidas en sus términos municipales, asi 
como las superíicies de terreno que h iyan 
estado dedicadas á cada cultivo, llenando 
con estos datos los estados que oportuna
mente remitirá el Sr. Ingeniero agrónomo 
de la provincia, al cual deberán serle de
vueltos, una vez cumplimentado este ser
vicio, para el día 20 del actual, sin que á 
ello pueda ser obstáculo el no estar termi
nadas en algunos puntos las operaciones 
de recolección, toda vez que aproximada
mente puede calcularse su cuantía con li
gero error. 

Del celo é interés directo de los seuo-
res Alcaldes de esta provincia espero el 
más exacto y eficaz cumplimiento de este 
servicio, que como todos los que se refie
ren á estadísticas de producción, está lla
mado á ser base firmo del mejoramiento y 
.bienestar de las localidades. 

Contaduría. -—Negociado 4 . ° 

En los cinco primeros días del 
presente raes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del primer tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de las que restan del ejercicio pa
sado de 1887-88, como los plazos 
de las moratorias concedidas para 
abonar por sextas partes sus atra
sos en concepto de contingente 
de años anteriores; en la inteli
gencia que de no verificarlo, y 
por sensible que sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la 
legislación vigente. 

Madrid 1.° Agosto de 1888.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera 
y Velasco. 

AYUNTAMIENTOS 

Tenencia do Alcaldía del distrito de 
Palacio. 

Subasta de alcantarillas. 

En virtud del acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta M. H. Villa, 
se saca á pública subasta el día 30 de 
Agosto próximo, á los once en punto de su 
maííana, en esta Tenencia de Alcaldía, 
sita en la calle de la Isla de Cuba, núme
ro 7, la construcción de un trozo de al-
cautarilla genoral, cuya longitud aproxi
mada es de 18*St> metros por el eje de la 
calle de Luisa Fernanda, desde la casa 
núm. 10 de la misma á desembocar en 
la de Ferrnz. 

El plano, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y administrativas es
tarán de manifiesto en la citada Tenencia 
de Alcaldía todos los días no feriados 
hasta el en que se verifique aquélla, de 
ocho de la mañana á una de la tarde, para 
que pueda ser examinada por los señores 
que deseen interesarse en la misma: de
biendo advertir que el tipo máximo será 
de 2.9558*59 pesetas, y para tomar parte'en 
ella se ha de depositar en la Tesorería mu
nicipal la cantidad de H7'93 pesetas, ó 
su equivalente en papel del Estado. 

Madrid 3i de Julio de 1888.=E1 Te
niente de Alcalde, J. Díaz Padilla. 

C h a p i n e r í a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
ano económico de 1888 á 1889 se halla 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
durante los cuales se recibirán reclama
ciones. 

Chapinería 15 de Julio de 1888.=E1 
Alcalde, José María Panadero. 

X a v a l c a r n o r o . 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa en los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1888. 

Ayuntamiento. 

M E S DE A B I U t . . 

Dia 2. 

Abierta la sesión, se aprobó el acta de 
la anterior, tomándose en seguida los si
guientes acuerdos: 

Socorrer á Epifanio Alvarez con 5 
pesetas en vista de su estado de pobreza y 
de la enfermedad que aqueja á sus hijos. 

Dia 9. 

Abierta la sesión y aprobada el acta de 
la anterior, se dio lectura del oficio en 
que el Excmo. Sr. Gohernador señala los 
días 20. 21, 22 y 23 de Abril para la elec
ción parcial de cuatro Concejales de este 
Ayuntamiento. 

Asimismo se leyó otro oficio en que la 
Delegación de Hacienda desestima las ob
servaciones que se han hecho contestando 
á la reclamación de débitos atrasados. Del 
mismo modo quedó enterada la Corpora
ción do la circular en que reclama la Ex
celentísima Diputación provincial los atra 
sos de contingente y ordena su inmodiato 
pago. 

En seguida se acordó satisfacer la con 
tribución de propios del tercer trimestre, 
sin perjuicio de reclamar lo que corres 
ponda al Ayuntamiento en el mismo por 
el 10 por 100 sobre las cuotas de territo
rial. 

También se acordó gratificar con 08 
pes.itas 25 céntimos al oficial primero Don 
José A. Salvadores por los trabajos hechos 
en horas extraordinarias durante los me
ses de Enero, Febrero y Marzo; comisio
nándole á la vez para la recogida de cédu 
las de las elecciones municipales, y para 
la revisión de excepciones ante la Exce
lentísima Comisión provincial, con las 
dietas correspondientes. 

En vista de la carencia do recursos de 
la clase jornalera, so acordó invertir 300 
pesetas del capitulo de Calamidades públi
cas para proporcionarles socorros y tra
bajo en la recomposición de caminos, en 
unión con lo ofrecido por los vecinos. 

A consecuencia de denuncia presen
tada por la Guardia civil contra Francisco 
Valcárcel por desviación del cauce de las 
aguas en el arroyo de Juan de Toledo, se 
acordó encargar á la Comisión rural de 
este Ayuntamiento para que lo reconozca 
y emita su informe. 

Dia 14. 

Abierta la sesión, se aprobó el acta de 
la anterior. 

Después se acordó la designación de 
Colegios y Presidentes para las mesas in
terinas en la próxima elección parcial de 
Concejales, con la publicación de listas v 

el oportuno bando haciendo las adverten 
cias de ley. 

También se acordó pagar del capít u ) a 

correspoudiente del presupuesto los gastos 
que las mismas originen. 

Resolviendo una incidencia de quintas 
se declaró soldado sorteable por haber ce^ 
sado su excepción, al mozo Antonio Arri-
'>as Olías, del reemplazo de 1886. 

Dia 21. 

Después de abierta la sesión y aproba
da el acta de la anterior, se examinó T 
aprobó el extracto de las sesiones de Ene
ro, Febrero y Marzo para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Examinada la instancia que presenta 
el Procurador D. José Flgueroa en recla
mación de derechos y suplementos de
vengados á nombre de D. Juan Manuel 
González Rodríguez en el interdicto que 
sostuvo con D. Miguel Peña Blázquez, se 
acordó llamar á la vista antecedentes para 
resolver lo que proceda. 

So acordó anunciar la vacante de uu 
guarda municipal con el carácter de inte
rino y haber correspondiente presupues
tado. 

Dia 30. 
Abierta la sesión y aprobada el acia 

de la anterior, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

Incluir en la lista de beneficencia, á su 
instancia, á Patricio Márquez Tejero, de 
esta vecindad. 

Nombrar guarda municipal de esta 
villa, con el carácter do temporero y ha
ber presupuestado, á Segundo Barrio Lu
cas, licenciado del Ejército con buena 
nota. 

Dar de alta en sus hojas de riqueza las 
fincas comprendidas en las relaciones que 
presentan varios contribuyentes de este 
término para la formación del apéndice 
de 1888-89, en vista del informe favora
ble emitido por la Junta pericial. 

Adquirir media arroba de sebo para la 
bomba de incendios propiedad del Ayun
tamiento; y señalar el dia 1.° de Mayo pan 
dar comienzo al disfrute de los pastos gra
tuitos de primavera y verano de la dehesa,, 
por el ganado de labor del vecindario. 

MES DE MAYO 

Dia 5. 

Abierta la sesión, se aprobó el acta de? 
la anterior. 

Seguidamente se acordó pagar de Im
previstos las 50 pesetas á que ha ascen
dido la impresión de 100 ejemplares de la 
Memoria titulada Apuntes históricos dt 
Navalcarnero. 

Cumpliendo con lo que previene el &r" 
ticulo 223 del reglamento de Consumos, 
se designaron los contribuyentes que en 
unión con el Ayuntamiento han de hacer 
la propuesta de medios para cubrir el en
cabezamiento de consumos en 1888-̂ 9» 
señalando dia y hora para la sesión ex
traordinaria en que ha de tener lugar. 

Se acordó ceder el edificio que posee el 
Ayuntamiento en la calle de Felipe IV d e 

esta villa para oficinas de la Administra
ción subalterna de Hacienda, haciéndole8 

obras más precisas para la instalacio 
provisional de las mismas, «egúu se in*** 
resa por la superioridad. 

So acordó encargar de la confecciou 
del apéndice al amillaramiento para 13». 
á 89 á D. José A. Salvadores y D. Benig* 
Rodríguez, cuyo trabajo han de hacer e° 
horas extraordinarias, gratificándoles co* 
100 pesetas. 
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Asimismo se acordó anunciar la su-
l.asta do I a l e ña v i e J a existente en las de
pendencias de la Casa Consistorial, bajo 
t\ tipo de 30 pesetas. 

Dia 12. 

Después de abierta la sesión y aproba
da el acta de la anterior, se dio cuenta 
por el Sr. Alcalde de haber ingresado en 
arcas municipales 2.299 pesetas 44 cénti
mos, procedentes del cobro de intereses de 
varias inscripciones que posee el Ayunta
miento, hechas efectivas por su apodera
do, según relación detallada que mostró á 
la Corporación. 

Seguidamente se acordó abonar á di
cho apoderado, D. Tomás González Puer
to, 4?» pesetas 68 céntimos por suple
mentos y premio de cobranza, según cuen
ta detallada que presenta. 

Se nombró comisionado para inciden
cias de quiutas ante la Excma. Comisión 
provinoial .4 D. José A. Salvadores, Oficial 
primero, con las dictas correspondientes; 
acordando abonar también en este con
cepto 6 pesetas á Vicente Medrano, guarda 
mavor, por la comisión que se le dio de 
presentar varios documentos en las ofici
nas centrales de Madrid. 

Se acordó el pago del mes de Abril á 
los empleados, asi como satisfacer las de
nla atenciones del Municipio en el mis
mo; señalando después dia para nueva se
sión á 11 n de adoptar los medios para cu
brir el encabezamiento de consumos en 

i do no haberse reunido mayoría en la 
primera. 

Dia íó. 

Abierta la sesión, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Después en sesión extraordinaria se 
acordó el medio de cubrir el encabeza
miento de consumos hecho con la Hacien
da para 1888-89. que fué el arriendo á 
venta libre de las especies gravadas, divi
didas en seis grupos, facultando al Ayun
tamiento para fijar los tipos do las subas
tas, con el acierto que lo viene haciendo 
« i i años anteriores. 

Dia 21. 

Abierta que fué la sesión, se aprobó el 
acta de la anterior, ratificándose sus 
acuerdos. 

Después se aprobó la subasta de la le
na vioja existente en las dependencias de 
la Casa Consistorial, adjudicada á Gabriel 
llrihuega en 30 pesetas. 

Se nombró eu comisión á los Conceja
les Sres. Hernández, Murias y Arteaga 
para emitir dictamen en la cuenta de con
sumos de 1886-87, rendida por el Deposi
tario D. Pedro Cárdena; comisionándose 
asimismo al Regidor Sindico D. Luis Gar
cía Murias para representar al Ayunta
miento en la junta do los pueblos del 
partido cou el fin de discutir el presu
puesto carcelario para 1888-89. 

Se comisionó igualmente al Sr. Alcal
de accidental D. Podro Sañudo para ve 
rificar en las oficinas correspondientes de 
Madrid los pagos del cuarto trimestre de 
contingente provincial y consumos, 20 
por 100 de Propio3 y suscrición á la 
(¿aceta de Madrid, cuyo señor se prestó 
espontánea y voluntariamente á ello, sin 
e x ¡ g i r dietas ni gratificación de ninguna 
especie. 

Se vio con agrado la condonación que 
a c e l a Excma. Diputación provincial á 

• * * Ayuntamiento de la suma de 7.441 
Pesetas 9 céntimos que adeudaba por atra
e s de contingente en 1870-71 y 1872-73, 

fundada en sus sacrificios para la cons
trucción del edificio escuelas, acordándo
se por unanimidad pasar la Corporación 
en pleno á dar las gracias al Diputado 
provincial D. Vicente Hernández Artea
ga, á cuyas vivas gestiones se debe en 
gran parte la favorable al par que justa 
resolución de este expediente. 

Se acordó á instancia de parte la for
mación del expediente que preceptúa el 
articulo 85 de la ley de Reemplazos para 
justificar la excepción que alega Federico 
Povedano Merino, mozo número 31 del 
de 1888. 

Habiendo quedado reducida la Comi
sión de Presupuestos de este Ayuntamien
to á do3 individuos, acordó aumentarla 
con ¡tres más, siendo elegidos en la for
ma de ley los Sres. Euscbio Hernández, 
D. Antonio Arteaga y D. Francisco Serra
no, á quienes se encareció la necesidad de 
formar los que hay pendientes, dando 
para ello, por la urgencia del caso, á este 
acuerdo el carácter de ejecutivo. 

• Se adicionó á la lista do pobres á los 
vecinos Julián Sevillano y Justo Paredes, 
negando esta gracia á Anastasio Lucas 
Rodríguez. 

Dia 25. 
Abierta la sesión, se aprobó el acta de 

la anterior. 
Después en sesión extraordinaria se 

acordó aprobar los presupuestos adicional 
al del corriento ejercicio de 1887-88 y or
dinario para el próximo de 1888-89, tal y 
como los ha presentado la Comisión, fiján
dose al público por lií días, según ordena 
la ley, pasados los cuales han do some
terse á la deliberación de la Junta muni
cipal . 

Dia 26. 

Abierta la sesión, se aprobó el acta tic 
la anterior, ratificándose sus acuerdos. 

En vista del informe favorable de la 
Comisión, fué aprobada la cuenta de con
sumos correspondiente á 1886-87. 

Se acordó el pago á los empleados de 
sus haberes de Mayo y las demás atencio
nes del Municipio en esto mes. 

Se dispuso abonar de Imprevistos los 
cristales puestos en la estación telegráfica; 
y se acordó desestimar la instancia de Ma
nuela Lobero, por no ser vecina de esta 
villa. 

§e acordó remitir á la Delegación de 
Hacienda la proposición de arriendo que 
hace el Ayuntamiento de la casa que po
seo en la calle do Felipe IV, para la ins
talación de la Administración subalterna 
en esta villa. 

MKS DE JCNIO. 

Dia 4. 

Abierta la sesión y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó socorrer con 6 pe
setas á Norberta Sánchez para la adquisi
ción de un medicamento necesario á su 
quebrantada salud. 

Dia 11. 

Se abrió la sesión y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se acordó consignar para los efectos de 
ley, que los recargos municipales aproba
dos por el Ayuntamiento y sancionados 
por su Junta de asociados para 1888-89 
son el 16 por 100 sóbrelas cuotas de terri
torial é industrial, y el 70 sebre las espe
cies gravadas do consumos, excepto los 
vinos y cereales, que salen á subasta sin 
recargo municipal en beneficio de la clase 
labradora é industrial principalmente y 
de todo el vecindario en general. 

Se señaló el dia 24 para la primera su
basta de los arbitrios municipales y el 29 
para la segunda y para la única de las 
especies de consumos, con sujeción á los 
tipos y condiciones consignadas en los 
anuncios que han de publicarse y en los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación. 

También so acordó anunciar la subas
ta del cuarto izquierda de la Casa-Mata
dero, bajo el tipo de 230 pesetas, para el 
dia 30, á las once de la mañana. 

Se acordó convocar á los Concejales 
electos para el dia 20 á las diez de su ma
ñana, para conferirles la posesión de su 
cargo, una vez que han transcurrido ya 
los plazos legales mandados observar por 
la Superioridad como en las elecciones or
dinarias. 

Se acordó gratificar con 100 pesetas 
al Oficial primero D. José A. Salvadores 
Botas por la formación en horas extra
ordinarias de las cartillas /¡valuatorias 
para el nuevo amillaramiento. 

Se comisionó al Secretario de la Cor
poración D. Galo Guerrero del Valle, con 
las dietas ordinarias, para la presentación 

toé centros oficiales de los presupues
tos adicional y ordinario, apéndice recti
ficado y matrícula industrial; y á la vez 
para conferenciar con el apoderado señor 
Puerto, en vista de su silencio á las cartas 
que se le dirigen. 

Dia 16. 

Abierta la sesión y aprobada el acta do 
la anterior, so dio cuenta por el Secretario 
del desempeño de su comisión, manifestan
do que «d agente de esto Ayuntamiento Don 
Tomás González Puerto ha desaparecido, 
ignorándose su paradero, habiendo dejado 
en poder de su familia los valores nomi
nales y documentos que se le habían con
fiado. 

En su vista se acordó comisionar de 
nuevo al Sr. Guerrero para que se infor
me donde corresponda si dicho agente 
ha hecho efectiva alguna cantidad que 
no haya ingresado en las arcas munici
pales. 

Dia 20. 

Abierta la sesión, se aprobó el acta de 
la anterior. 

En seguida se procedió en sesión públi
ca inaugural extraordinaria á conferir la 
\< )sesión de su cargo á los Concejales elec
to- Sres. D. Pilar Navarro Guzmán, Dou 
Hit irdp González Silva, D. Ambrosio Na
varro Arteaga y D. Rufino García Serra
no, la cual lomaron quieta y pacifica-

2 mente sin oposición de persona alguna. 
Después, y visto que S. M. el Rey 

(ñ. D. G.) no ha hecho uso de la Regia 
prerrogativa que le concede el art. 49 de 
la ley Municipal, se acordó proceder al 
nombramiento de Alcalde, sin perjuicio 
do ponerlo en conocimiento de la Superio
ridad. Verificado en la forma de ley, fué 
elegido, por nueve votos contra uno, Don 
Pedro Sañudo Erles, el cual quedó pose
sionado en el acto. 

Hallándose vacante el cargo de pri
mer Teniente de Alcalde, se acordó pro
ceder á su eleccióu, y verificada en igual 
forma que en el caso anterior, fué nom
brado D. Eusebio Hernández Aranda por 
seis votos contra cuatro, el cual fué pose
sionado en su cargo. 

Vacante el de segundo Teniente Alcal
de que desempeñaba el Sr. Hernández, so 
acordó verificar su elección, y hecho en 
la forma expresada, resultó nombrado 
D. Ricardo González Silva por nueve vo

tos contra uno, siendo posesionado acto 
seguido en dicho cargo. 

Considerando la Corporación que el 
nombramiento de Regidor Interventor 
hecho á favor de D. Quintín Rodríguez 
Vallejo en la sesión de 12 de Septiembre 
de 1887 no pudo revestir otro carácter 
sino el de interino, acordó hacer el nom
bramiento de dicho cargo en propiedad, y 
verificado en la forma de ley, resultó ele
gido por seis votos contra cuatro D. Pilar 
Navarro Guzmán, al que se le confirió la 
posesión del cargo. 

Se acordó celebrar una sesión ordina
ria por semana, y que ésta teuga lugar el 
sábado de cada una de ellas, á las ocho de 
su tarde, anunciándose al público en la 
forma de ley. 

Dia 23. 

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, se aprobó, ratificándose sus 
acuerdos. 

Después se acordó llenar las vacantes 
que resultaban on las comisiones perma
nentes, nombrándose en la forma de ley 
para la de Policía urbana, los Sres. Gon
zález y Navarro (D. Ambrosio); para la de 
Policía rural el Sr. García, y para la de 
Pesos y medidas el Sr. Navarro (D. Pilar). 

Se hizo la división del pueblo y su 
término en dos distritos, encargando el 
primero al primer Teniente Alcalde Don 
Eusebio Hernández Aranda, y del segun
do al segundo Teniente D. Ricardo Gofl-
zález Silva, ambos con las atribuciones 
que les concedo el art. 116 de la ley Mu
nicipal vigente. 

So acordó que las denuncias .pie pre
senten los Guardias municipales por da
ños on las propiedades se ventilen por los 
Tenientes de Alcalde siempre que, :i û 
juicio, no revistan carácter de criminali
dad, ó que por circunstancias especiales ó 
por solicitarlo los perjudicados deban - ¡r 
trasladadas al Juzgado municipal. 

Se acordó publicar los extractos de las 
sesiones que celebre la Corporación en la 
forma y modo que dispono la ley Muni
cipal vigente. 

Se nombró Depositario del Pósito de 
esta villa al segundo Teniente Alcalde 

j D. Ricardo González Silva, por haber ce
sado en el cargo de Concejal el que lo era 
anteriormente D. Rufino Jordán Cárdena. 

Se acordó revocar el poder conferido á 
D. Tomás González Puerto, nombrando en 
su lugar representante de este Ayunta
miento á D. Francisco González Moutes, 
Corredor de Bolsa y persona que merece 
toda la confianza de la Corporación. 

Dia 30. 

Abierta la sesión, se aprobó el acta de 
la anterior. 

Después se acordó declarar exceptuado 
del servicio activo y recluta en depósito 
al mozo núm. 31 del reemplazo del año 
actu il Federico Povedano y Merino, como 
hijo de padre pobre é impedido para el 
trabajo, remitiendo no obstante el expe
diente para el fallo de la Excma. Comi
sión provincial. 

Se encargó á la Comisión correspou-
uiente la formación de la matricula de 
alojamientos, auxiliada, si lo creía oportu
no, del personal de Secretaria, sometién
dola á la aprobación del Ayuntamiento. 

Se acordó pagar á los empleados y de
pendientes del Municipio su haber del 
corriente mes, asi como las demás aten
ciones pendientes del mismo. 

Se aprobó la subasta del cuarto iz
quierda de la Casa-Matadero, que ba sido 
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adjudicada á llamón Milla en 501 pesetas. 
Se acordó pagar de Imprevistos los 

gastos que origine el otorgamiento del 
poder á favor de D. Francisco González 
Montes, como representante del Ayunta
miento, y copias que se librason. 

Asimismo se tomó el acuerdo do gra
tificar con 08 pesetas 25 céntimos al Ofi
cial 1.° D. José V. Salvadores por trabajos 
hechos en horas extraordinarias. 

Por virtud de denuncia de los Maes
tros de instrucción primaria de esta Yilla, 
se acordó la formación del oportuno expe
diente en averiguación de las causas que 
han motivado el estado de ruina que ame
naza el nuevo edificio escuelas, nombran
do peritos para que le reconozcan y sus
pendiendo las clases por ahora. 

Junta municipal. 
MUS DE ABRIL.. 

Día 4. 
Después de abierta la sesión por el se

ñor Presidente y de haberse aprobado el 
acta de la anterior, se nombró la comisión 
del seno de la Junta que ha de emitir dic
tamen en las cuentas municipales de 
1386-87. 

Día 29. 
Abierta la sesión, so aprobó el acta de 

la anterior, eligiéndose seguidamente el 
vocal de la Junta que ha de presidir, según 
ley, esta sesión, cuyo nombramiento re
cayó en D. Jenaro Rodríguez González. 

Dada cuenta del dictamen do la Comi
sión en las cuentas municipales de 1886 á 
87, y examinadas éstas por la Junta, se 
acordó por unanimidad aprobarlas en los 
términos en que han sido rendidas, con
signando la satisfacción con que la Junta 
ha visto la buena administración de los 
fondos municipales en el periodoque aqué
llas comprenden, y disponiendo se remi
tan á la superioridad para su sanción. 

MES DE JUNIO. 

Día 11, 
Abierta la sesión, se aprobó el acta de 

la anterior, dándose cuenta de los proyec
tos de presupuesto adicional á 1887-88 y 
ordinario para 1888-89. 

Discutidos sus créditos ampliamente 
por la Junta, los halló ajustados á las dis
posiciones vigentes y á los recursos y ne
cesidades de la localidad, acordando apro
barlos sin la menor modificación y remi
tirlos al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos del art. 150 de 
la ley Municipal vigente. 

Día 26. 
Se]abrió la sesión por el Sr. Presidente, 

aprobándose el acta de la anterior. 
En seguida se dio cuenta de la renun

cia presentada por D. Gerardo Valdéfl 
García, uno de los Médicos titulares de 
esta villa, fundada en el mal estado de 
su salud y en la necesidad de vivir en 
un clima más benigno que éste, según 
asevera también la certificación faculta
tiva que acompaña. 

La Junta, tomando en consideración 
las razones expuestas, no obstante que el 
contrato del Sr. Valdés no ha cumplido, 
acordó admitirle la renuncia que presen
ta por tratarse de un motivo tan atendi
ble como la salud, poniéndolo en conoci 
miento del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, y nombrando interina
mente para desempeñar la beneficencia 
municipal al otro Médico titular D. Joa 
quiu Daurá Montes. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este día pira su publicación en el HULE 
TÍN OFICIAL, conforme á ley. 

Navalcarnero 21 de Julio de 1888.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Safíudo.=El 
Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia. 

NORTE 
D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez 

municipal del distrito del Hospicio de esta 
Corte é interino de instrucción del Norte 
de la misma. 

Por la presente cita, llama y emplaza 
á Benito Pérez, de 24 y 26 años de edad, 
natural do Cea, provincia de Orense, pa
nadero, cuyas señas personales son: esta
tura regular, color moreno, barba y bi
gote afeitado, viste de ordinario pautalón 
de pana, color verde, cazadora y chaleco 
de lanilla oscuro á cnadritos, gorra de 
seda negra y alpargatas blancas cerradas, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado ó en la prisión Celular á res
ponder á los cargos que le resultan del su
mario que por denuncia de D. José Calvo 
Pérez contra él instruyo por el delito de 
estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su captura y conducción á la 
prisión celular de esta Corte, donde quede 
detenido, comunicado y á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Julio 1888.= 
Gabriel Serrano.=El Secretario, Fulgen
cio Muzas. 

NORTE 
En virtud de querella criminal por al

zamiento de bienes contra D. Rafael Derit, 
se sacan á la venta en pública ¡subasta 
muebles, efectos y enseres que componían 
el cuarto principal derecha de la casa 
número 14 en la callo de la Palma, y hoy 
obran en poder del Depositario D. José 
María Espinosa, paseo do Areneros, nú
mero 36, cuarto bajo, valorados en 1.536 
pesetas; cuyo acto tendrá lugar el 10 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
en el local de este Juzgado de instrucción 
del Norte, Secretaría del Sr. Fcrrer; para 
tomar parte en la subasta se ha do con
signar previamente el 10 por 100 de la 
tasación y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la misma. 

Madrid 28 Julio de 1838.=V.° B . ° = 
El Juez interino, Gabriel Serrano.=E1 
Secretario, por mi compañero Ferrer, 
Santos García López. 

SUR 
Por el presente y en virtud de auto 

dictado por el Juzgado de primera instan
cia del Sur de esta Corte, en expediento 
promovido por D. Manuel Térez Regueiro 
sobre que se le declare heredero de su di
funto hermano Pablo, so anuncia el falle 
cimiento de éste sin testar, y llama á sus 
sobrinos carnales María. Matilde y Dolo
res Rozas y Pérez Regueiro, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro do 30 
días comparezcan ante dicho Juzgado á 
reclamar su derecho á la mitad do la he
rencia do Pablo; prevenidos de que «le no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 28 de Julio de l888.=V.° B . ° = 
Isidro Esquer.=Ante mí, Luis Escobar. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José García Valladares, Juez muni

cipal de la ciudad de Alcalá de Henares 
é interino de instrucción de la misma y 
su partido por hallarse usando de licen
cia el propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Toribio Plaza Fer
nández, de 27 años do edad, soltero, hor
telano, y Florentiuo Folguera Rodríguez, 
de 30 años de edad, soltero, al bañil, ve
cinos que dicen ser de Madrid, callo de 
Méndez Alvaro, núm. 25, cuarto bajo, 
y calle de Gracia Lucy, núm. 24, cuar
to bajo, cuyas demás circunstancias y pa
radero de ellos se ignora, para que en el 
términ<» do 12 días, á contar desde la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del actuario que da fe á pres
tar declaración indagatoria en la causa 
[ue se les sigue por sustracción do horta-
iza; apercibidos que de no comparecer se-
•án declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y encargo á los individuos de policía ju-
dicila, ordenen y procedan á la busca y 
captura y conducción con seguridades, 
de los expresados sujetos á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzga
do, caso de ser habidos. 

Dada en Alcalá de Henares á 30 de 
Julio 1888.=José García Valladares.= 
El actuario, Pascual Moreno. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Mcliano de Miguel Herrero, Juez 
municipal de esta villa é interino de ins
trucción del partido por ausencia del pro
pietario en uso de licencia. 

Por el presente edicto se llama y em
plaza, á los efectos del art. 486 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á D . Juan 
Vázquez Plasencia, natural do Arenas de 
San Pedro, viudo, jornalero, de 78 años 
de edad, que es tuerto, de estatura regu
lar, pelo blanco, calvo, ojos pardos, que 
viste pantalón rayado de verano, camisa 
blanca, sombrero negro y zapatos, y á un 
pordiosero que representaba tener 56 años, 
alto pintado de viruelas, que vestía pan
talón y gabán largo muy estropeado, que 
en compañía de Juan y Pedro Vázquez es
tuvo cu Talavera de la Reina en 16 de 
Mayo último, cuyas demás señas y cir
cunstancias se ignorau, para que en tér
mino de 10 días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en causa que instruyo contra 
Pedro Vázquez Familiar por usar nombre 
supuesto y cédula personal falsa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes do la policía judicial 
procedan á la busca y captura do dichos 
dos sujetos, y caso de ser habidos, á su 
detención y remisión con las seguridades 
convenientes á disposición do este Juz 
gado. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 24 de Julio de l888.=Mclanio de Mi-
guel .=P. M. de S. S., Gregorio Martínez 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

l) . Melanio do Miguel Herrero, Juez 
municipal do esta villa é interino de ins
trucción de la misma y su partido por 

ausencia del propietario en uso de u „ 
cencía. 

Por el presente edicto se hace saber 
que para pago de costas en que están coiu 
denados Pablo y Gumersindo Bravo CarrU 
" o , de esta vecindad, en causa por hurt0 

de leñas, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes: 

De Pablo Bravo. 
Un burro negro de 30 meses de 

edad y cuatro cuartas de alzada; 
tasado en trece pesetas 13 

De Gumersindo Bravo. 
Un burro negro de 12 años y cinco 

cuartas de alzada; lasado en 
treinta y siote pesetas 37 

Una tierra situada en término de 
esta villa, al pago del Garrizal, 
de caber 64 áreas y 39 centi-
áreas: que linda por Saliente con 
herederos de Leopoldo Retuerce; 
Mediodía D. Ricardo Martin, Po
niente Saturnino Martín y Norte 
Manuel Bravo; tasada en treinta 
y cinco pesetas 35 
El remato de los semovientes tendrá 

lugar en la sala audiencia de este Juzga
do, el día 9 do Agosto próximo y hora do 
las once de su mañana, y el del inmueble 
el día 23 del propio mes á la misma hora; 
advirtiéndose que so admitirán posturas, 
que cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en las 
subastas será preciso depositar el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo para 
el remate. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 28 de Julio de lS88.=Melanio de Mi
guel. = P . M. de S. S., Ángel Sánchez 
Real. 

Primer torció de la Guardia civil. 

Comandancia de Madrid. — Linea del 
Pardo. 

Necesitándose tomar en arriendo una 
casa que sirva do cuartel á la fuerza déla 
Guardia civil del puesto establecido en la 
villa de Aravaca; los propietarios que de
seen alquilar alguna, presentarán sus pro
posiciones el día 28 «lo Septiembre próxi
mo, á las nuevo de su mañana, en la casa-
cuartel que actualmente ocupa la fuerza, 
sita en el parador del Buen Camino, don
de se lialla do manifiesto el pliego de con
diciones y modelo de proposición que ha 
de servir para dicha licitación. 

Real Sitio del Pardo 28 de Julio 
de 1888.=E1 Secretario, Antonio Gonzá
lez Pereira.=V.° B.°=E1 Fiscal, Juan 
Barreras v Astiz. 

LA REGRNERADOR A 
SOCIKDAD ESPECIAL MINEKA 

La Junta directiva de osta Sociedad, 
en cumplimiento al reglamento y ley de 
Minería, requiere por la tercera y última 
vez á los Sres. D. Dionisio y D. Manuel 
Umaráu y D. Raimundo Arcchavala par» 
que dentro del término de 15 días hagan 
efectivos los dividendos que tienen en 
descubierto; apercibiéndolos que transcu
rrido que sea dicho término se acordará I» 
amortización de las acciones que poseen-

Madrid 1 .le Agosto de 1888.=EI Pre
sidente, José I. do Madaringa. l ^ 
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